
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00289-00 (entrega)  

 
Subsanado el libelo, conforme la solicitud que precede y el acta de conciliación No. 

143997, el Juzgado con fundamento en el artículo 5 del Decreto 1818 de 1998, se 

RESUELVE: 

Comisionar con amplias facultades al Inspector de Policía de la zona respectiva, 

para que lleve a cabo la práctica de la diligencia de entrega real del inmueble 

(apartamento 1208 – Torre 12) ubicado en la calle 166 N. 9-45 de esta ciudad, a 

favor de LILIANA ROCIO BOLIVAR GUTIERREZ y en contra de INDUMADERAL 

AMBIENTES S.A.S representada legalmente por la señora GINA ALEXANDRA 

BETANCUR ARISTIZABAL y NATALIA BELTRÁN BETANCUR. Líbrese Despacho 

Comisorio con los anexos de ley a costa de la interesada. 

 

Se reconoce al abogado CAMILO ARTURO GONZÁLEZ GARZÓN para actuar 

como apoderado de la parte interesada, en los términos del poder conferido. De 

igual manera téngase en cuenta que la dirección camilogonzalezgarzon@gmail.com  

reportada como de su pertenencia está inscrita en URNA.   

 

NOTÍFIQUESE 
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